
INFORME SECRETARIAL.  Santiago de Cali, abril veintitrés (23) de 2021.  Se glosa a la 

demanda el memorial poder y la contestación de la demanda, recibida mediante correo 

electrónico el día 12 de abril de la presente anualidad, dentro del término legal 

establecido por el Decreto 806 de 2020, toda vez que, el termino vencía el 19 de abril de 

2021, sin que se propusieran excepciones de mérito o de fondo. De la misma manera, se 

glosa el escrito recibido el 21 de abril del año en curso, enviado por el apoderado de la 

parte actora doctor HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU por medio del cual solicita 

proferir sentencia. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2020-00140-00 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

TENER como apoderado judicial del demandado JOSE ELKIN HURTADO LEAL al 

doctor SMERLING RIASCOS SUAREZ, portador de la cedula de ciudadania numero 

16’498.325 expedida de B/Ventura (V) y T.P. 99.225 del Consejo Superior de la Judicatura 

y RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso en los términos 

conferidos en el poder que antecede. 

 

AGREGAR sin ninguna consideración la contestación de la demanda realizada por el 

apoderado del demandado, toda vez que, no presentó excepciones de fondo o de mérito.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, pasar el proceso a despacho para que se profiera el 

respectivo AUTO EJECUTIVO que en derecho corresponde, conforme a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora doctor HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU. 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 


